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Anexo 1 de 2 

Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora del proyecto denominado 
"Construcción del Cuadro de Maniobras y Camino de Acceso del pozo Cheche 2-DEL", 
con una superficie de J.16 hectáreas ubicado en el municipio de Camargo, Tamaulipas. 

l. Introducción 

México es ·econccido por su alta diversidad biológica. Gr2.cias a la g·an variedad de ciimas y terrenos. 
entre ::itros factores. c02nta con un maravilloso acervo de biodi"ersidad ambiental y micro ambienta l. 
::)e acuerde con la Secre1ana del vledio Amoierrce y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Repúolica 
Mexicana contabiliza y alberga alrededor del 12 po• c:emo de las especies conocidas en el planeta. 

tv'éxico ocupa e primer lugar en el mundo en riqueza de rept iles (707), el segundo en mamíferos (L97) 

y el cuarto en anfibios 1282) y plantas. La diversioad bio,óg·ca de nt...estro país se caracteriza por estar 
compuesta de un gran número de espe:::ies endémicas. es decir, que son exclusivas al país. Los reptiles 
y anfibios tienen una_proporción de especies endérriicas de 57'·'~ y 65 e, resoenivamente y los mamíferos 
(terrestres y marinosl ce 32% (CON,:.B10 2008\. 

~a vegetación de matorral ocupa alrededor del ¿;_0% del país con una ampl ia distribución. existe una 
g•sn cantidad ae matorrales con diversa :::ornposición y estructura entre ellos se encuentran el Matorra 
Esp·noso -amaul ipeco ¡iv,ET que ocupa a rededor de 9.9s· de 1a superficie del país. En los matorrales 
hay una grar ,ariedad de especies. por lo regula~ hay dos o ues qJe oominan y en algunos casos un 
grupo: abundan far-~lias y generos muy aoaptados a la sequía sin embargo el pastoreo descontrolaco 
;unto con los desmontes '.)ara agricultura y gana:::leria .1 otras actividades antropcgénicas han 
ocasionado la pérdida de la vegetación. 

Por lo anterior al realizar actividades en este tipo oe ecosistemas es fundamental proteger y conservar 
las especies de flora silvestre presertes: una de las act·v·dades oara garantizar la conservación e 
·ntegridad de los ecosistemas es el rescate y reubicación de especies de flora que se encuentren en 
atg,m;;, categoria aé riesgo segun la NOM-059-SEMARNAT-2010. especies oe len¡;o crec·miento y 
espe:::ies de importancia ecolcg·ca que puedan ,erse afectados por los proyectos o actividades a 

realizar. q 
En este sentido se elabora el presente Programa de rescate y revbicación de Flora Silvestre. en el cual · 
se incluyen las espedes que sa veran afee-cadas cor el presente proyecto. En este se describen las 
acciones y medidas 9u~ se aplicarán para la protección y conservación de las especies. de flora silvestre 
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oue p!.IOierar resultar afectadas Para tal fin se considerara ura act1v•d:d principal c 1 rescate, manejo 

y t rasplante de especies de flora. 

11. Objetivos 

a) General 

M,tigar los impactos negativos que se ocasionarán a la flore: silvestre por la eJecuc1on de las actividudes 
inherentes al proyecto "Construcción del Cuadro de Maniobras y Camino de Acceso del pozo 

Cheche 2-DEL" 

b) Particulares 

• Coadyuvar a la proteccion y conservac ori de las especies de flora silvestre caLalog21das en algun 

estatus de riesgo según la legis''3c1on aplicable así cofT'O espec:-=-s enaemicas y de 1mport2nc a 
ecologica presente en el a rea del proyecto, mediante su •escate, manejo y trasplante. 

• Determ111ar sit ios ae colecta o I escate de especies dentro del poligono del a rea del proyecto. 

• Determinar y proponer áreas de reubicación aledanos al sitio del proyecto con caracteristicas 
similares de las áreas donoe se realizará e l rescate de los ejemplares de flora. 

111. Criterios de selección de especies 

Como consec.uerc1a del proyecto "Construcción del Cuadro de Maniobras y Camino de Acceso del 
pozo Cheche 2-DEL" se realizara la remocron de aproximadamente 3.16 r¡3 de vegt::tac1on secunaaria 
de Matorral Espinoso Tamaulipeco. ')entro de la superficie antes mencionada. se .:sfectará directamen:e 

especies de flora silvestre, mismas que seran rescatadas. reubicada~ y t rasplantadas. '""ª mayor 
afectac1óri a "'Stas grupos se generara durante las actividades de desmonte y despalme, las cL.a,es 

implican la remocion total o parcial ae la vegetac1on 

Se llevarán 2 cabo actividades de rescate y reub1cac1on de eJemplares de flora silvestre, y los c iterios 

para la selección de estas especies son los sigu entes: 

Especies normadas 
Especies de lent o crecimiento e im portancia eco ógiGc 

Todos los individuos d e las especies que concL,erden con estos dos criterios y se encuentren der>tro del 

área d é cambio de uso de suelo, seran rescatados y redbicados. 

1 
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La superficie donde se reubicarán los individuos rescatados se compone de un polígono con una 
superficie de-.oo ha. Esto con e l fin de compensar la pér<fda de la vegetación y los servicios ambientales 
afectados por e l cambio de uso de suelo en terrenos foresta les. 

0 ara e caso de la f lora s_ •escate. manejo y t rasplante se !;a•á de manera previa a la ejecución de las 
actividades de desmonte y despalme, de manera que se rescaten todos los individuos de las especies 
oe flora co'1sideraoas que sean afectados dentro del oe-recho de vía del proyecto. 

Especies consideradas para el rescate 

~n el área de afectación directa que im plica una supe·fic·e de 3.16 ha se encuentra la Echinocereus 

pose/geri. que de acuerdo con la · NOM-059-SEMARN.A.T-2070" se incluye en la categoría de Pr 
[Protección especial). Ademas de es;:a, las especies de la famil ia Cactáceas en listadas en el apendice 11 

cel CITES. se propone11 para ser rescatadas. en este caso as especies que serán rescatadas como 
individuo completo corresponoen a ,as especies ae Echinocereus posefgeri y Mammillaria heyderi, 
mientras que Cyfindropuntia /eptocau/is y Opuntia engelmannii serán sometidas a recolección de 
esquej es. 

Er este programa de reforestación les especies co'1sideracas son Acocio fornesiono, Ebenopsis ebono. 
P·osopis glanduloso. hovarcio po//ens. ,C,cocia rig'dulo a estas se le sumarán individuos seleccionados 
obtenidos del rescate. 

Consideramos utilizar estas especies como priondao ya que naturalmente son de las cnas utilizadas para 
recuperar áreas degradadas. de escasa fertilidad y contenido en nutrientes. dado que crecen en suelos 
de escasa ferflidad ·y apon:an n it:rógeno al suelo procedente de •a atmósfera mediante el proceso 

conocido como fijación bíoloºica. Aderiás. se ·ne uyeron otras especies de importancia ecológica ya que 

r,an demos'crado tener tasas altas ce sobrnvivencia en algunos programas de reforestacion realizados ./77/ 
en zonas áridas. y/-:) son especies que mostraron un alto ,alar ecológico r J 
Con el fin de mitigar el impacto causado en el área de proy-ecto, se realizará la reforestación de 1.50 ha 
en zonas muy semejames al área de afec;:aca con una cant'dad similar a la que será afectada por ,a 

ejecucion cel cambio de uso de suelo 

M etas y alcances 

Para las especies de Echiriocereus posefgeri y /V/ommiiforio heyderi, se realizará el recate del 100% de 
los indivioi. .. os regist ·ados por medio de la exuaccién del eJemplar completo, con lo que se asegura 
cue no se pone en riesgo a dicha especie. 

~ 
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Para la esp ecie de Yucca trec.uleono se rea izara el recate de L,n 50 del total de los 1nd1v1dJO -

remover por CLS..,.F (1nd1v1d...,os menores a lm de alt.1r."J ro• rrec!h de l::i e~trac,...1on dE:I e1ernpl2r 
completo, con lo que S'? as.,,gu· a que no se pone en riesgo a d ict-,a especie. 

De la misma forma para las especu:s dE Cy/inaropuntia /eprocoul!S y Oot1nt10 engelmonnli se re¿1lizara 

el rescate del 50, acl total dE> los ind1v1duos a remover; sin emba go, debido a q1..:e no :,en -ano Ioatos 
para extraer el 1no1vid1.,o cornpleto ya que podrío re::-Jltar en E>I dano de c?te SE' considera la obtenc1on 
ce esq-it=-:PS Los esqJ:::·J<'·s :,e ob•cndran rned1,:¡n•e E::I co,t¿, dv ~lud-::d os con,p et,.,:, y sanos ae lo 

1rd1viduos Se obtendrán 2 csq..;,,_e" de cada ir.01v1duo para garantizar :iue al rrenos uno de el ,Je; Si:-d 

viable de ser tr=:1splantaoo en ._..r¡a cepa com '"'n 

Especie Mombrc común ~o. lnd. Estimados ~Ppresentatividad (%) 

r , 1 ndrop, n· a ✓-.5 -t 

1, pwca,~lts-
Tasa¡illo J.J.J 

=.:r, -i0c0•eLs pose'g" ,..r 'el d'l r.ita 15-- Y7 

1-'l' 11 la ,¡; ·1..:ydE I ' E : ,a<,:ia ch !iros 3'1 -

c:ip,J',tia >"ngelmann 1· l cpol S9 80 

YuC".'él tr'2C l ,i€i:l'13" r>lm;, p,ta (''3 ~-6 

1,d:v di...os er ceoa comt r, - J 

Total 738 10 0.0 

Para la reforestación 

Para llevar a cabo las acciones reforE:stac10n es necesario cc,ns•derar las eo:;pec1es orig inales de e;E: 

ecosistema dada su 1mporta11c.Ia ecológica ya que se busca salvaguardar lc1 c ..,mun dad veJetal y loe, 
servicios amb1entale~ qJe ofrece ademas, solo con estas especies se IQgra, a IncL1cIr la recupe•acIon de 

la estructcJr3 y func1cn del lugar, lo que al final mIt1gar:1 el cambio d'=' wso del suel.:> 1 eal1?ado 

P;;ira hevélí '! caoo tas actív1dz,des ar,: refo•estacion St:. cons10¿,r" n ;:;cucjlas especies de irn¡:.;ortanciu 
ecológicc, que se•an ate~tadas dentro del CUSTF E.stas especies f deron sel-=cc1onadas con hase al 

aná 1sIs oe la informac1on obten ida en el capitulo V de la vegetación presente en el área d e c,:; mb10 ele 

uso de suelo, tomando como criterios pnnc1paIcs especies o ..Je s& encuentren en un estat1..,s segun la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 especies con valor c•e im portanL.,a ecológico, así como ao uellas QJt

presentE:n lento crecí"lt1ento 
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Co- base er. los esultados ob en·dcs resoe::::o a afora presente en la micrccuenca y el ?rea de Cl.JSTF, 
se raa11zó una selección de las especies por estrato, que son susceptibles de recuperar y comprar en 
vivero de la zona, ya aue sería imposible reforestar con tocos los ndividuos encontrado:;; en el área del 
o-0_1e:::to: en di:::ha sele::::::i:Y"I se die o-·o- dad a as especies que se ercortraron listadas ba~o a gun3 
cate9cn3 :::e riesgo según la NOM-059-SEMARNA~-2010 especies pioneras en rege'"le ación natural er 
matorrales xerorilos y es¡:::ecies de lento crecimiento aunado .:i esro se consideraron susceptibles de 
reoroducci:5n y reforesta:::·ón a as especies de importa ,cia e:::ologica. 

:;;r; estt: p ogr3rra o~ re·oresta:::1ón as :::sce:c·es consideraca::= sor Acocia -'arnesiana, Ebenopsis ebor.o. 
Prosop,s glandulosa. Havara o po//ens. Acacia rig1dulo a estas se le sumaran individuos seleccionados 
obtenidos d€1 rescate. 

Cons·oe-2"1os utilizar estas espec·es corno priorioad ya que ,a:i.. ra mente son de ,as <Tlás ut· izadas oara 
recuperar áreas degradadas, de escasa fert ilidad y comen ido en nutrientes. ciado o ue crecen en suelos 
oe escasa fert ilidad y aportan r itrógeno al suelo proceoen~e de la atmósfera med iante el proceso 
conoci~c c:imo fiJación biologica. Además, se incluyeron otras especies de importarcia ecológ·ca ya qJe 
~zn der-iostraco tener tasas :;ltzs oe sobre,· e: rc,. era gJnos p-ograrnas de reforestación realizados 

e'1 :on;;s áridas, y/o son espec es que 'TIOstraron un alto valor ecologico. 

Cor el fi:-i d 2 m tigar el imp.;ct:i cat-sadc en el are:! ce c·oy(;cto. se real"zari la refo·estación de 1.50 t-.a 
en ;:or-s ..,.,u.: seme1an:es z are;;; ce- afectaca cor .. rna can.1dad similar a la oL.e se a afectada por 1a 
ejecucion del ca,.,..,bio de uso de suelo. 

lnd"viduos 
P an~aE 

Plaritas totales ;>!antas en 
1'SO"',-le Nomcre común 

de rescate 
de 

en cepa común bordos oc tierra 
· ivero 

1 

Ac:;.c :; :~ ,,-.es,ono t-L::!?C'""2 222 J 200 22 

Eb•:nop.;is ebono 
Ebano 222 o 200 22 

P·c;soc•s 91::ir:du:oso .iezc..iite 222 - 200 2? ~ 

i-!ovoro,a 001,er:s 118 o 
fen:za 106 12 

/ -;,¡-.._ 
1,~H __ ;; Boulevard Aoo fo Rui:;: Cor~ine, .;.209,Ja d'nos :n la ~/onta ,,, 1L210, Ciudad de ~kx'c:o. 
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Individuos 
Especie Nombre comun 

de rescate 

.t.cuc,,::, r,g1au10 O,aoa o prle ~ 717 

Cy ir.arop:..n¡ e TasaJ I o 
,¡ 

fept..JLG'Jf;!; • 

o 
~-h noceret..s ;::,csr?'oe, ;•. r~ad".'r;it¡ 

4orr,m '/ or•a heyoer; n 
~'1,.;~.; 1 ,toe; o -

Opunc o enyeln,ann1, • N,., d -

Vucca rreculeon:i •.:-:1 n p1t;:1 o 

T, .d ~ 
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Pla,,tas 
de 
V;V'?TG 
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]35 

191 

39 
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'U 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oílc9 Ho. LI.SE,A I e, -ccEE~· 105.:.L/20'23 

C,udec1 de Me,,co, a 12 de •b11I oe 2023 

Plantas totales ?,antas en 
bordos d"' tierra ence-pacomún 

105 1-'l 

1 -~ -

o 

e ( 

::,;1 
o 

'08 o 

-13 
JC 

Se establecerá una densidad ci=- 375 plantas en cepa comun por hectárea y 25 plant::,<; e·, barcos de 
tierra (5 plantas por bordo¡ a1stnbu1dos en S borocs por hectarea, por lo qi_.e se tiene .Jn:i oer s1ck d tot.; 
ce 402 plantas por hectarea uorox1ma-:-.Jmf.c'nte (por reoondeo Para. el presente -:·stud10 se propc.nc: 
1_;n.=; super•i :ie de reforestacion ae 3 6 '1,::'ctcreas Por uit1rno se •c1.,bicaran 783 ofantct' proc Jc•o ael 

rescate dentro •Je plantas nodnz"'s E:-n las l 5 rectare::is propL,eSt':lS. 

Extracción y rescate 

En esta etapa oel proced1m1ento, clepcnd1endo de as: característ1<::as, tamano o.,I rnd1v1d 10 y del tipo d..

especie~ rescatar, es posible establec.2r uno o dos tipos de extrccc1ón. lc1s qL,e ,:;,ueden d1ferenc.ur~-= 

depem.ii<>ndo dé s1 se trat.:; oe especies de- rescate de eJemp1-:iI ~,, c.orrplc-tos fp. e· vu,::ca t(I" uleo"':l) 

espt-~ies para propaga-:ion vegetJt va (p. eJ Cylindrcpunt,a leptocou/1s). 

Es rniportante mencionar que ._1 murnento ele realizar la t-xtrocuóri st- dt=ut- 1...uloc.c1r ur ~ JY·,arca d

pintur3 en una de l:ic espInél<; [ho1as) que apuntan al 0 0r, a tín de conocer 12 crient2c1 ·,n original de 1.., 
p lantd Esto e:. rnuy importante y3 qu"?, por Sl1 posI<::1on, lo:, d1te1ente-s laces de las plcntas se ~xponen 

ce rnaner3 d1st1nta a los rayo~ del sol, si e~,te pos1-:1on no$•? rndnt1€ne se PLIE'den c>:h1b!f al sol d1tec-to 

sitios q1.,e estaban acosti.,mbrados a rec ibir poca luz. lo que pi...eo2 lleSiª' a caL1sa1 quemaou•2.s so a1es 
e rnc:lv,o la m.Jerte de lo planta. ya sea d1rectaT1-::'nt~ o corro CO"S,::CJencia de infec_iones por ataques 

ce hongos o bacte-r;as en las zona::. quemadas 
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El método utilizaoo para la extracción completa y rescate oe los individuos se rea lizará mediante el 
s1gu1ente procedimiento: 

• Se usarán palas rectas para el b2nqueo de los ind1vidJos a reubicar. El banqueo consis1e en hacer 
una zanja a rededor del individuo a rescatar con el 4r ae formar una bola o cepellón donde queoarán 
confinadas las raíces que"ª a llevar e ·ndividuo a SL. nuevo sitio. Depenoe de la especie, su tamaño 
y el tipo de suelo. El diámetro de la bola se recomienda sea al del ta mano del d iámetro de copa del 
·noividuo a rescat·a ·. La profurd·dad deperde ce la extensión oe las raíces laterales; en general para 
las especies listadas en la Tabla IX.1.3-1. Se recomienda de 0.15 a 0.30 metros (Rivas, 2001). sin embargo, 
también se puede considerar la altura del indiviouo. 

• Los ados del cepe lór, t':!ncrár ~n oec ;ve. razón por lo q~,e lapa-te superior será mayor que la ·nterior 
(base¡; por e3emplo, si la parte SL1perior t iene 0.20 metros la inferior puede tener 0.10 m etros. Así 
-cambién se efecwará la poda de ra1ces, u-cilizando el C'iterio de poda de la parte aérea. El cepellón 
ouedará verticalmente en un peoestal del mismo suelo. para el sig\.,iente paso. 

• Una vez que se haya hecho la excavacion alrededor de la planta, se deberá t omar con m ucho cuidado 
la planta para extraerla; se aconseja el uso de guantes de carnaza o en su defecto d e jardinería. 

• ·La carga y descarga debe ser cu·dadosa para no dañar al ind ividuo. Durante el traslado se debe evitar 
heridas en el tallo, quebradura de ramas y romoer las raíces. 

En el caso de las especies de este ,'po. y que pueden encontrarse en el área del proyecto como 
fVíammi/lorio heyderi. Echinocereus poselgeri y Yucco treculeono. Estas especies son d e tamaño 
pequeño o mediano y no se pueden ecolectar partes vegetat;vas de las mismas, es posible extraerlos 
en forrna completa, siempre orocurando remover todas las ra1ces de la planta para así evitar cualquier 
tip·o de danc a los ejemplares, a la vez de asegurar su establecimiento en el lugar de reubicación. En el 
caso de Yucco crecuieono se extra cuando no es adulta y mice alrededor de lm. 

Traslado 

El :raslado de las plartas al sitio oe acopio temporal se realizará er vehículo Pick-up. Todas las personas 
involucradas en esta actividad deberán tener especial cuidado para evitar el maltrato de las p lantas y 
asegurar la supervivencia de estas. De ser necesario las plantas deben protegerse envolviendo su copa 
con ,-,;alla media y los tallos tambiér, deben envolverse con cartón o malla para evitar heridas al sistema 
radicular ae la p lanta al momento de su tr;,slado a su sitio de almacenamiento temporal. 

Preparación de sue los y plantación 

Una vez que se identifique el lwgar donde se reubicará cada organismo (en este caso. a una d istancia 
de 4.42 km aproximadamente del área del proyecto). Se preparará el sue,o donde se va a plantar el 
ejemplar. teniendo en cuenta el/los tipos(s) de vegetaciér a los cuales pertenecen. De manera ideal, se 
dara preferencia a zo_nas a edanas al oerecho de 112 que presenten condiciones n;l¡ales similares a las 

lf 
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oel sitio de ext1 acción y qu<? presenten un aceptable grado de conserva,Ion que pf;;rrr•1ta a 
sobrev1vencia de los eJemplare'" Esta act1vidaa se in1c1ara U'l d1a o dos antes de come'lZar el proceso de 

rescate. :Jara la preparación del suelo y prevo al trasp :mtf' c,e c.a,""'a p1anta, se deberá utilizar el s qL..iente 

procedimiento 

• Se realizara a apertura ce la cepa con la ayL.oa oe una ~ala, r0
\ tamano oe la cepa deberá ser ...,..avcr 

que el tamano del cepellon a menos el doble del diámetro y un 50 o/r más de hondo s1gu1endo hs 
medidas de 1.0 m ar,cho x .O m largo x 0.60 m profundo 

• Se abre mas el diámetro para removEcr el SL,elo y me_¡orar ;u estr:..ct-.ira y se profundiza ff'F:nn~ 
poraue mas del 80; del sistema radicular es horizontal, casi superfic1a. 

• La tierra que se e;:traera en la apertura de la cepa se amontonara a un lado de esta para perm1t1r é:'I 

oreado oe la misma. 
• Es muy importante mé.mtener la orientacior' original de la espec1~. con base en a espina '-' hOJc. 

rrarcada, a •in ae evitar quernam.;ras so ares qL,e puedan rnc--ng...iar su capacidad de supervivercicl 

Cada individdo para trasplantar deber a tornarse con cuidado y de prefere-.c•a se utilizaran gu¿:nt s 

de carnaza paré su rnaneJo 
• El 1nd1v1duo se colocara en la cepa buscando que tenga la misma orientación de su sitio de origcr 

• Posteriormente se llenará de suelo la cepa (dejanoo una profundiaad de captación de agua y 

retención de suelo de O 30 m de profL.ndidad), apisonando ligeramente al mismo tiempo. 5"' 

formara un pequerio caJete temporal de 0.30 m de profund idad. 
• Como recomendacIon general ourante el trasplante, se deberá evitar ·e\ plantados a distancias muy 

cortas ent re ellos. 

• Finalmente, se •ealizara el leva•,tam1ento de la ubicación geográfica en cada eJemplar lde la m1sry,a 

forma que en el proceso de extracc1on), registrando las coordenadas UT!Vl e1 cada lugdr de:. 

trasplante 

La plantac1on de las especies obt~?nidas de vivero cors1ste en ,a Ir,trodL,cc10'1 de la planta en e suelo, 
por parte del plantador, con la ayuda de una herramienta q.;e permita abrir un hoyo sobre un terre•,o 
preparado previamente (Figura 2). AsI mismo, se cuidaran los detalles que a contin .... acion c.,e 

puntualizan 

• Se tendrá especial cuidado cor las ra1ces, al extraer el cepe\lon del envase y al instalar este en el 
hoyo, y s1 existen p roblemas de enroscamiento se deberá efect-.Jar la práctica ae poda cortéindo la 

parte afectada. 
• Se colocara la plar·ta en el hoyo o cepa lo más vHt cal pos;ble 
• Habra de sIt,1ar el cuello ce la planta a ras ce\ suelo sin enterrarlo. de~ando 30cm de profund d..io 

para la captacion de agda y retención de SL.elos. 
• Después de la colocac1on de la planta. se apisonara suavemente la tierra alrededor de ésta para 

evitar la presencia de bolsas de aire en las cuales no se desarrolla la ra1z. 

1 
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• Epoca de plantación. De acuerdo con e l climograma del área los meses con más precipitación son 

Julio, agosto y septiembre; de tal manera q ue la plantación se deberá hacer en la ú ltima semana 
del mes de junio. con el fín de aprovechar a máxímo la humedad 

El diseno d::: plantación que se utilizará es el denominado .. Marco real"', este diseno es utilizado 
principalmente en terrenos con poca pend iente, con el objetivo de aumentar la captación de agua y 
retención de suelos para disminuir los efectos sobre la erosión del suelo. 

Utilizando este diseño ce plantación. para el t ipo de vegetación a reforestar de MET, se considera la 

disi:r"bución de 375 plantas de refcrestacion en cepa común modificada - 25 p lantas de reforestación 
en bordos de tierra a cu rva de nivel T 222 olantas de rescate reubicadas sin cepa com ún. de esta m an era 
se busca conservar l;;i estructua oel ecosistema original, así como la supervivencia de los ejemplares; 
e-e manera que la distribución ::!e las plantas en el terreno será como se muestra en la figura. 

V. Lugares de acopio y reproducción de especies 

Se implementará un albergue temporal o centro oe acopio de tipo rústico en un sitio cercano al área de 
restauración. Este tendrá la función de coadyuvar al acopio, germinación, prnpagación, conservación y 
reforestación de las diferantes espe:::ies de interés d e la superfic:e a &fectar por la ejecución del proyecto. 
En él se realizar¿n acciones concretas y de fácil aplicación para el armado d e un acopio rústico que 
apoy~ las acciones de reforestacióri y conservación, en s1.,perfic;es a,.;e el Programa de Rebrestación 
señale. 
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Con la fií'al1dad de conservar las plantas rescatadas y propagar especies oue pueda11 ser utiliz¿cas en 

la reforestacion de los sitios danados por la obra, se debera insta a1 un vivero o acopio n'.1st1co 

provisional, bajo los siguientes elern-2ntos para su establec1rrnento · 

• Las dimension¿s y caracter1stica~ de éste deberan ser organizadas en func,on de los resultados dd 
Estua10 de CornL,n1dajes Vegetales, que se realiza prev amente al oesmonte, con la intcnc on dC' que 

esté listo para recibir los organ,;mos vegetclles rescatados y, segun las d1mens1ones esperadas oe las 

s..1perfic1es a reforestar al concluir las oDras 

• Este debera ser organizado. aorr1n1strado y c-11dado por un especialista (Ingeniero For"'sta: Su 

ub1cac1ón debera considerar superficies previamente a.teraoas de preferencic, sitios plJnos y cor' 

acceso a agua y a vras de accesos para el traslaco de las ol¿:ntas. 

• El albergt.;e deberá estar 1nstolaao e nic1ar su func1on:1m1ento ce manera previa e lds 2Lt1v1dadu, d0 
la rl"'aqu narIa, ya que previo a estas act1v1da::Jes se debera realizar el rescate c. e plantas y rn..iter ra 

para su germinación y prop,,gacron en el acopio 

• El albergue deberá ser construido con matenales facilmente removtbles una vez f1nal1zado su L.SO, 

cuando se trate de viveros construidos ex profeso. Este vivero deber a ser totalmente ret1r.Jdo del sIt10 

al concluir su uso para la reforestación. 

• Se debe considerar el tamano y características cel vivero que aseguren la suficiente producc1on de 

plantas que requrere el Programa de Reforestación y por todo el tiempo que dure la ejecución de las 

obras. 
• Las instalaciones del vivero deben considerar e l cercado del terreno el suficiente suminist o ce agua 

todo el año, la adecuada d•stnbucion de las plata.5. la presencia de una zona de almacena'T'rento. de 

germ,nacrón y de siembra 
• El albergue temporal debe de contar con un acceso pa·a camionetas tipo p1ck up, a e'3 de ca•ga 

almacenamiento de mater1ales y equipos. La trerra para el embolsado proceda de algun banc. 

autorizado en la zona o que corresponda al producto del despaime oe las obras. ya que no se JVor1za 

la extracción de suelo de otr,:>s predios. 
• Se debe de considerar la inversión mírnma del vivero para su adecuado func.ionam1ento, sobre todo 

en equipo y herramienta para el mantenimiento de los organismos vegetales que se van a conservar /4 
A.c,emas de personal fijo para r--1 clesarrollo de las actividades cel vivero, para lo cual se dara r 
preferencia a la contratacion de personal local. 

• Se debera tener Lln almacén para fertrlizantes, plaguicidas y sustrato para propagar plantas, esto 

ultimo pueae resultar difícil por la baJa cantidad de s1.,elo orgariIco existente en estos ambientes por 

lo que el reaprovechamiento del desmonte procedente de s1t10s con mayor aepos1to de cobertL rd 

vegetal puede ser importante 
• Se debe considerar asignar un vehículo para transportó' tierra insun~os y plantas, dSt como a 

permanencia oe varios peones qüe deberán proporc,onar el cuidado y manteriIrrnento de vive o a o 

largo de los meses. 
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VI. Localización de los sitios de reubicación y reforestación 

El lugar para llevar a cabo la reubicación de los ejemplares •escatados se de"Cerminó tomando en cuenta 
cond"ciones oue propicien el establecim'ento de estas; considerando zonas que presenten condiciones 
naturales similares a las del sitio de extracción y que se encuentren cercanas al crea del proyecto (en 
es:e caso a L na distancia de 3 Km aproximadamente del ar2a del proyecte). 

De acuerdo con lo anterior se seleccionaron áreas con el mismo tipo de vegetación al qLie pertenecen 
las especies considerao3s para el •escate, de esta manera el sitio para la reubicación de las especies 
ccrrespondiem:e a M ET el cual se encuentra en malas condiciones debido a actividades antropogénicas. 
p resentan suelos del tipo Calcisol son suelos que se caracterizan por ser un suelo de zona seca o árida; 
,a vegetación natJral q•Je sustenta son matorrales y oast1za'es. Su ubicación está restr ingida a las zonas 
áridas y semiáridas del cenuo y norre del pa,s estos sJetos contienen materia orgánica; la capa 
superficial es clara, debajo de ésta puede haber acumulación de minerales arcillosos y/o sales. como 
c:;rbonatos y sulfatos; se encuentran en relieves llanos a colinados. con vegetacion natural de Matorral 
e a•oust va de caracter xerofí-;:i::c :unto con árboles y hierbas am .. ales. Respecto a la deg,·adacion los 
sitios para la reubicación de las especies presentan una degradación alta debido principalmente a la 
eliminación de a ✓egetac1on 

Los sitios donde se realizara la rel.ibicacion oe las especies co' resoondientes a MET en malas 
condic:ones. preser;tan suelos de tipo Calcisol, esros se caractenzan por éener una capa superficial d e 
color claro por el bajo contenioo de rrateria orgánica; det:ajo de esta capa puede haber un subsuelo 
rico en arcillas. o muy semejante a la capa SL perficial. estos suelos se presentan principalmente en las 
zo-,as planas o con elevaciones menores. donde se distribuye este tipo de vegetación; las pendientes 
para estas áreas son de· .91 grados, el clir"a es Arido Cálido con precipitación en los meses d e junio a 
octubre. 

De acuerdo con lo anterior, se preseritan las cooroenaoas de los vertices que delimitan el área de 
reforestación en donde tambien se •euoicaran las especies producw del rescate. 
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OBRA 

COORDENADAS UTM 
'TIPO OE VEGETACION WGS84 ZONA - 4w 

SUPERFICIE (ha) A RESTAURAR 

¡.;-;, !, CclC 01'"1 

c. ~o e-stac ·o., dt? 

fo a y, eJecuc or 50 
d2 dS ob ac ,jo 

-,,oyagua 

1•,IZitú ; 
Tamdu o,:: o 

El lugar para 11:::var a cabo la ef::restac1or- con especit'S nativas, prod etc de la c.or"'lJ:'fi:l de p lanta~ de:; 
viverc se determino tomand0 r-n cuenta conclic1ones ql.,- proµic12n el E-Stablt"C1m1ento cJe e.,tas. 
considerando en este caso zonas cercanas al area de pro:>"'Cto que presenten ccnd1c1ones 1~aturales 
sirn1 lares º las del sitio de afectac1on. pero con proceso oe degracac1ón alta. 

El sitie donoe s& realizará lo retore,,tacIon dE las Especies corresponoé a vegetacion de ~-1dtorral 
Espinoso Tamau11peco, en E:St3t.lo oe c.onse,, c:ic1on r"i,el 1 've9et¿c1on secundaria'. Se busco q e dichos 
predios LNJeran condiciones s11nilares el área SUJeta a CUSTF, pe:ro con area disponible para poder 
rnforestar 

OBRA 

Re¡_;b c,acI0, y 
rero,,=,st~c º" ce 
ºlora\' ~j1:'CUC.ór 

d-=- as"~ •h d .. 
sue o y.:igué:! 

SUPERFJCIE 
(h.1) 

3 .se 

COORDENADAS UTM 
TIPO DE VEGETACIÓN II üS84 ZON.t'-. 1 .. N 
A RESTAURAR 

IV :o 1a ::.S~l'1OS::> 

Ta llaUI P"'C.0 

Acciones par0 realiza, el mantenImIento y .;;Jper,. ·vend,· 1 
Po.,;te1 ior - 1 trasplante, se deber a Seguir propcrc1onando cJ1dados a la planta h;ista que esta se 

encuent re bien establecida Desp 1es º"" la plantacion, los 1ndi ✓1duos ~e 1er.obraran lentameme (shock 
ce trosplantei ¡ r0 quEcriran cu1dzdos especiales, pr1nc1palmen e e'í su sistema de ra1ces, p;;ira pe, m1tir 

q.J,;: se ,s.stablczcan en su nue'io ~1t10 y con t::llo r¿~upe1en el vit,¡ur rItn- o di1 crecimiento. 

/'►~~.,. 
\~ "' :} Bouievard Adolto Rutz:Corllnc-s 4209, J.1rd1rn:s e., la Mentan.a, 14210, Ciudao de M1:;xico. 
'-.!,.,,- l e lérono: 55 9! 26 Ol Oü V1.-ww.gob,mxinsea 
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Se colocará una capa de ''mulch u hoja•asca o 2n su caso astillos de madera como cubre piso producto 
ce la triturac,on de la vegetación arbLstiva y herbácea -esultado del CUSTF. Esta capa será de 
aproximadamente 5 cm J dejando libre alrededor del tronco. La finalidad del cubrepiso, es de proteger 
de la e,osiór provocada por la caída de gotas de lluvia er el suelo. 

El riego es importante en las primeras etapas de establecimiento del individuo. Se debe de realizar un 
riego de avxilio a' momento del tr3splanta y 2 meses después del mismo, se recomierida un riego cada 

dos meses, dependiéndo de las condiciones climáticas. A medida que el ejemplar reubicado se valla 
estableciendo. los riegos dejarán oeaplicarse de tal manera que la planta aclimate a las conoiciones del 

ugar aproximadamente 6 meses). 

De acuerdo con el análisis de la precipitación de la estació'l 00019114 EL CUERVITO {COi\.AGUA-SMN) la 
precip1tacíón promedio anual es de 585.90 mm. De manera general el régimen de lluvias es en verano. 

principalmente en los meses cJe mayo a octubre. mientras que los meses de sequía corresponden 
principalmente a los meses de d 1ciembre y ~ebrero: de acuerdo con lo anterior la epoca recornendaaa 
para la rea izacion del trasplante es de junio a septiembre ya que en este periodo se tendrá mayor 
c·sponibilidad de a;¡ua para ,os ejemp ares reuoicados. 

Para el seguirnier:o ·nic ial de los eje'T'lplares se tomaran en cuenta les siguientes procesos: 

• Condiciones fi.:oson itor os: Se llevarán a cabo observaciones periódicas de los individuos 
trasp antados. esto es con la finalidad de detectar pos·tles enfermedades ocasionadas por hongos 

u otros patógenos, aplicando en caso de ser necesario med'das correctivas. 

• 

• 

• 

Detección de plagas y sJ conrrol: s· llegará a detectarse algL n agente patógeno (hongos. insectos . 
etc.) se hará uso oe meo·das correctc·as ad~cuados para evitar posibles daños a los individuos 

Ac~ividcdes culwroles y riego: Una vez realizado el trasplante y el riego somero al material vegetal 
trasplantado, se lle1.ará a cabo dos -iegos de auxilio uimestral durame 6 meses posteriores al 

:rasplante y del se-;;uimiento al éxito de sobre vivencia ce los ejemplares reubicados. 

Adoprocion del rrcsplonr.e: Se observarán las cond iciones en que se encuentren los individuos. es 
cecir, si estan sanos. turgentes etc. es~o es para detectar cosibles necesidades hídricas con e f,n 
de aplica•les un riego de 3LXilio. 

VIII. Ev aluación del rescate, reubicación y reforestación 

Como parte oel seguimiento del oresente programa se llevará una bitácora de registro la cual 
contendrá entre otros datos. los siguieri::es: 

r Las especies de flora q 1..;e fueron trasp antadas y las coordenadas oe extracción. 

~~ 

1 
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, Ubicacion (coordenadas) de las a reas destinadas para la reubicélc.ion, especi•icando los r:riteríos tecn1cos 

y biologicos ap icacos para s1.,; seleccIon 
,. Registro fotogrcifico de las act1v1oades indiv1d,...1os rescatados. as1 como de las tareas de reLlb1cac1ón 

Ad ic1onalment1; se llevara 1.,;na t:nácora de cambio de L"'O de s..ielo o df'smon;:e de car,,po la c,1 léil 

cc,ntendr:i las act1v1d<'!des ff.31izddas por día anotzndo 1-:is cJa~0; d1c= 

F-echa 

- Coorden;,d,ss c e los puntos donde se hayan realizado las supe~vIs1on2s 

Etapd ce la obra . 
. Acth, 1aac: sL p0rv1sada. 

- C:,ractcrlst,czs del medio. 
N(rrnero d .=> rescates qui, se reaii,:;en 
Nombr .=-s con-.Lnes ae las especies rescat::;das 

Como y:; se mencionó aritdiorMent- d1.,r¿inte e1 transcurso de las tareas de rescate y Lir vez 

final,zadas, se p rogramaran ve·i ficaciones dnuales en camr-o, co'1 el propos,to de meci 11 :::::1 ex1to d : 1,:, 

actividad. Esto se realizará a trave-; del calculo ':le la supervIvenc.1a ce k,s individuos. 

La formula ut ilizada será la de supervivenc1=1 real', la cua l evalC:.:: una o,antac1ón o .. ma siembri'I directa 
Dict-1a fórm1. la se entiende como la cantidad oe plantas que se conservan ·11v.;s exp1 e.,a-:lci 

porc.0ntua,mente; 

Dónde 
SR = supervivencia recii 

Pv = PIJnta:. vivas 
Pm = Plan"as muertds o agorn;:antes 

Pv x 100 
SR= - - 

Pv -Pm 

Estos datos podran graf,carse a tr?.Jes del ·1ern0c y as, v1s~allz=ir fan rn"-n t'-"' Ecl exIto de la act;v d:ici 
A traves oe los formatos ant enorrr1ente descritos se podran ott0ner los Cf tos necesarios y apreciar la o 

..Js ... , t..ipcis. m3s cnticas p=:r.=i lc1 s iperv1vencia de lo::, individuos. cuycs <:üntt-os S7 real izaran un an( 

oespu<=>s del ,n,cio d el resca1e c e l:Js eJemplares 

IX. Acciones para garantizar el 80% de supervivencia 

Las acciones ae com pensac1or dependeran ce las caracterlst1c2s ;::,spe-c1ficas ce cada esp eCIC.' y se, a de 

acuerdo con las c1rcunstancIas y¡o sI.,l-ac1ones QLe se pr8sc.ntE:"1 OL rdnte la medl':icn ele la efect,viclaó 
y éxito d el p rograma (e.ad,'! seis meses na~t::; c·I prIrnet cHI.J y anu,'l' hast :i :::-1 quinto ano) Si se observd1 1 

~ (~:;¡ Boulevard Adolfo Rutz Corti!)es ..,.209 )ardines en 12 Montana, 14 210, c,udad de i-.<exlco, 
·•~ .. Y f elefono: SS 91 2601 Oú W'.tJw,gob.rnx/'1•e;> 

lt¡ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0544/2023 

Ciudad de Méx,co. a 12 de abril de 2023 

estén provocando tales cirCL1nstancias, una puede ser la falta de riego, entonces se aplicará un riego de 

auxilio. registrándos~ la informac1or en la bitácora de campo y dar un seguimiento punt ua hasta 
mejorar las condiciones. 

Er un caso extremo de que e1 programa resulte ooco exitoso al obtener una m on:andad mayor al 20 <J< 

de cualquiera de las especies trasplantacas (aunque se apliquen cada una de las medidas planteadas 
anteriormen:e) se sugiere que los individuos r.uertos sean sust·widos por ejemplares de las mismas 

especies trasplantadas para asegurar una sobrevivenc1a mayor al 80% o en su caso el 1009..- (reposición 
ce planta). Los indiviGluos a u(lizar para la reposición de plama seran adquiridos directa Merite de viveros 
especialiZ3dos eri la producción de estas especies. 

X. Informe d e avances y resu tados 

Realización y pres~ntacion de ir.formes. los cuales serán presentados a la Agenc·a de Seguridad. Energía 

y Ambiente (ASEA¡; con :..ina periooiciaad semestral durante la etapa de construcción d e las obras (con 
un monitoreo durante el primer año de forma uimestral): el primer informe será presentado seis meses 
oosterio' al inicio de las accivioades ce preparación del sitio y construcción del proyecrn. 

E pr;mer informe anual deberá de presentar as actividades realizaoas. incl uyendo memoria fotográ"ica 1, 
para respaldar dicho informe: as' mismo, se presentara los porcentajes de sobrevivencia del material 
rescó:ado y/o reproducido. Posterior a esto. los informes serari con una periodicidad anual durant::: S 

anos a parú de la fecha de conclL.sión ce la etapa de construcción, tomando com o base las "echas de 
in.cío y conclusión d~I Proyecto. _ Ú 

JGGBO~ 

.... -;~~t 
1~ ~, 9:iu·::va •e ACio fo qui= Cort:nes 4-Z09,:'ará·ncs en la Mon:ar.a ·.t,z:J ".:ir...daá de~. É''{ico. 
\~.Y .:i §"o"::: 5S 9· 26 01 co "'• "'l.gob.~· '(,'as'.i!:i 

20 23 
Francisco 

,; VlliA 
........... , ..... . ...... .......e 

Página ·s dE 15 






